
 

 

 

1.- el menor que tenga suficiente madurez puede ejercer el derecho a ser oído y escuchado 

por sí mismo o a través de la persona que designe. 

2.- el grado de madurez debe ser valorado por  personal especializado y en relación al asunto 

concreto. 

3.- el menor tiene madurez suficiente cuando tenga 12 años cumplidos. 

4.- a los 16 años cumplidos se le reconoce con carácter general la denominada “mayoría de 

edad sanitaria”. 

5.- “menor maduro”: 

“menor con capacidad intelectual y emocional para comprender el alcance de la intervención”: 

- menores de 16-17 años que no sean incapaces o no estén incapacitados. 

- menores de 16 años, cuando a criterio del facultativo tengan suficiente madurez para 

consentir. 

 

 



1.- en mayores de 16 años, cuando se trate de una actuación de GRAVE RIESGO PARA LA VIDA 

O SALUD del menor, según el criterio del facultativo, el consentimiento lo prestará el 

representante legal del menor, una vez oída y tenida en cuenta la opinión del mismo. 

Las decisiones que sean contrarias a los intereses del menor, se pondrán en conocimiento de 

la autoridad judicial directamente o a través del Ministerio Fiscal  

 

2 elementos centrales para ser tenidos en cuenta en situaciones de esta naturaleza, y que son:  

a) la urgencia e importancia misma del tratamiento para los intereses del menor. 

b) la intensidad del impacto del tratamiento sobre la autonomía actual y futura del niño... 

“intervenciones médicas extraordinarias, que se caracterizan porque es “notorio el carácter 

invasivo y agobiante del tratamiento médico en el ámbito de la autonomía personal”, de 

suerte que se afecta “de manera sustancial el principio de autodeterminación personal”.  

 

 

2.- para la interrupción voluntaria del embarazo refuerza la protección de las menores de 16 y 

17 años y mujeres con capacidad modificada judicialmente en la interrupción voluntaria del 

embarazo. Siempre será preciso el consentimiento de sus representantes. 

 

 

 


